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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MÚSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Instituto de Educación Secundaria Las Lagunas se encuentra ubicado en el municipio de Mijas, en la Costa del
Sol, a aproximadamente 18 km al este de la ciudad de Marbella y a unos 30 km al oeste de la ciudad de Málaga. 



Nuestro centro está formado por un edificio de dos plantas, dispone de dos patios con pistas deportivas y un
gimnasio. Existe también un aula de audiovisuales, la biblioteca, que cuenta con medios informáticos, un aula
ATECA y un Aula Verde, dos laboratorios (Física- Química y Ciencias), dos talleres de Tecnología, un aula
específica de música, dos aulas de Informática. Algunas de estas aulas se han tenido que utilizar este curso como
aulas convencionales debido al incremento de alumnado. Por último, el centro cuenta con dos aulas para el
alumnado de Diversificación, dos aulas para los Ciclos Formativos de Grado Básico y 1 aula habilitada para trabajar
problemas de convivencia y atención personalizada. No existen aulas de apoyo pues el centro se inclina por la
inclusión escolar. El instituto cuenta también con un despacho para el AMPA compartido con DACE y un despacho
para atender a padres. 

El IES Las Lagunas cuenta en la actualidad con más de mil alumnos/as, atendiendo a alumnos de primero a cuarto
de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), Bachillerato y FPB. Los estudiantes que ingresan en primero de la
ESO provienen de los Centros de Educación Primaria adscritos. El alumnado procede principalmente del propio
municipio, aunque también hay un porcentaje importante de alumnos/as de procedencia extranjera. 

En lo que respecta a las familias de los alumnos matriculados en nuestro Centro, se puede decir que, en su
mayoría, pertenecen a una clase socioeconómica de nivel medio. Aunque la mayoría de las familias son de
nacionalidad española, también hay un porcentaje significativo de estudiantes de otras nacionalidades, lo que
enriquece la diversidad cultural y el ambiente multicultural en el centro.

En términos generales, el alumnado del IES Las Lagunas muestra una actitud positiva hacia la materia de música.
Aunque sus conocimientos técnicos en música pueden no ser muy avanzados al comenzar la ESO, la mayoría de
ellos tienen una buena predisposición y actitud hacia la asignatura.

Además, es importante destacar que algunos estudiantes cursan estudios musicales en el Conservatorio, lo que
contribuye de manera positiva a la materia en los grupos en los que están

integrados. Dado que los conocimientos previos en música de los estudiantes pueden variar considerablemente, la
enseñanza de la materia de música en primero de la ESO se aborda desde

cero, sin asumir conocimientos previos homogéneos. El objetivo es garantizar que todos los estudiantes tengan la
oportunidad de desarrollar sus habilidades musicales y apreciación por la

música, independientemente de su experiencia previa.

Este centro participa activamente, en numerosas actividades locales, así como en los Programas para la Innovación
de la Consejería.



- Aldea,  educación ambiental para la sostenibilidad

- ComunicA, para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística

- Innicia, cultura emprendedora

- Forma Joven en el ámbito educativo

- Vivir y Sentir el Patrimonio

- Aula de Cine

- AulaDjaque

- STEAM: Investigación Aeroespacial aplicada al aula

- STEAM: Robótica aplicada al aula

- STEAM: Pensamiento computacional aplicado al aula



A estos hay que añadir la participación del centro en otros planes y programas, como Programa de Centro Bilingüe,
Proyecto Lingüístico de Centro (ya implantado), Red Andaluza Escuela Espacio de Paz, Plan de Igualdad entre
hombres y mujeres, formación Prácticum Máster Secundaria, Plan estratégico de Internalización de la educación no
universitaria y Plan de Salud Laboral y P.R.L. 



En nuestro centro (centro bilingüe en ESO)se imparte:




ASPECTOS GENERALES
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- ESO, con 7 grupos en 1°,2°,3° y 6 grupos de 4°ESO

- Bachillerato: 4 grupos de 1°  y 4 de 2°.

- Ciclo Formativo de Grado Básico: Servicios Comerciales ,1° y 2°.

- Un grupo de Diversificación en 3º ESO y otro de 4º ESO .



Desde nuestro departamento  contribuimos al desarrollo de los objetivos y líneas pedagógicas incluidos en nuestro
Plan de Centro, potenciando la participación de nuestro alumnado y sus familias en la vida y desarrollo del centro,
promoviendo el respeto de todas las creencias religiosas y morales, el respeto de  ideas políticas y sociales que
sigan los principios y valores establecidos en la constitución, y favoreciendo la no discriminación, la igualdad de
hombres y mujeres, así como una educación integral, solidaria y de calidad. 



 Desde las materias de este departamento se potenciará también la reflexión, el sentido crítico, el interés por saber
y el esfuerzo y la autonomía personal, ayudando al alumnado al desarrollo de sus capacidades intelectuales.




2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Durante el presente curso el departamento Música estará unido al de EPVA conformando el Departamento de Artes
del centro educativo. Estará integrado por D. Panagiotis Vakalidis (profesor de EPVA- Bilingüe), D. José Manuel
Velasco Concepción (profesor de EPVA), D. Moisés Jiménez Medina (Profesor de Música) y D. Manuel Salazar
Miranda (Profesor de Música y jefe de Departamento)

REPARTO DE GRUPOS

- D. Panagiotis Vakalidis impartirá la materia optativa de EPVA de 2ESO y EPVA de 3ESO.

- D. José Manuel Velasco impartirá las materias optativas de EPVA de 2ESO y 4ESO además de las referidas a
dicha materia en los cursos de 1º y 2º de Bachillerato más Atención Educativa en 1ESO.

- D. Moisés Jiménez Medina impartirá la materia de Música de 1ESO, así como 2 horas de EPVA en 1ESO.

- D. Manuel Salazar Miranda impartirá la materia de Música de 2ESO, así como 2 horas de EPVA en 1ESO

Además, cabe reseñar que Dña Silvia Karl y D. Daniel Menéndez del departamento de E.F. impartirán 2h.
respectivamente de EPVA en 1ESO


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
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m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
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llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Música - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial del alumnado será competencial, basada en la observación y tendrá como referente las
competencias específicas de nuestra materia que servirán de referencia para la toma de decisiones.



Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas como juegos de
preguntas y respuestas, de interpretación, de expresión corporal, etc. Evitando de esta forma que la evaluación
inicial del alumnado esté basada exclusivamente en una prueba objetiva.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no verbal, constituye un elemento con
gran valor en la vida de las personas. Tiene como finalidad principal favorecer el desarrollo integral del alumnado e
intervenir en su formación emocional e intelectual, a través del conocimiento del hecho musical como manifestación
cultural e histórica, contribuyendo al afianzamiento de una actitud abierta, reflexiva y crítica en el alumnado.
Además, fomenta el desarrollo de la percepción, la sensibilidad estética, la expresión creativa y la reflexión crítica.


Asimismo, esta materia contribuye al desarrollo de valores como el esfuerzo, la constancia, la disciplina, la toma de
decisiones, la autonomía, el compromiso, la asunción de responsabilidades y el espíritu emprendedor e innovador.
La práctica musical mejora la memoria, la concentración, la psicomotricidad, el control de las emociones, la
autoestima, las habilidades para enfrentarse a un público o la capacidad para trabajar en grupo. La música
potencia el desarrollo de capacidades como la comunicación oral y escrita, el pensamiento matemático o el
conocimiento tecnológico y científico, que ayudan a la adquisición de las competencias, procura una enseñanza
integral y ayuda en la maduración del alumnado joven. 

En la actualidad, la música constituye uno de los principales referentes de identificación de la juventud. Con el
desarrollo tecnológico se han multiplicado los cauces de acceso a las cada vez más numerosas fuentes de cultura
musical, así como a sus diversas formas de creación e interpretación a través de los medios que forman parte de
su vida cotidiana, como Internet, dispositivos móviles, reproductores de audio o videojuegos. 



La situación geográfica estratégica de Andalucía, así como su riqueza natural y su gran extensión, forman un
conjunto de factores que hicieron de la misma un foco de atracción de otras civilizaciones desde épocas muy
antiguas. Por ello, existen gran cantidad de sustratos musicales como son el prerromano, el hispanorromano, el
judío, el cristiano, el mozárabe, el castellano, el gitano, etc., hasta la música que se desarrolla en pleno siglo XXI
en nuestra Comunidad Autónoma, que han contribuido a la conformación de la música andaluza. 



La música andaluza la integran tanto la música tradicional propia de Andalucía como un tipo de música específico
de género culto, definido por unas características propias en el ámbito métrico, melódico, armónico y formal. En el
ámbito de la música académica es necesario conocer, en cada periodo de la historia, compositores, compositoras e
intérpretes andaluces que por su importancia son fundamentales en el estudio y evolución de la Historia Universal
de la Música.



De manera especial cabe destacar el flamenco, género de música y danza que se originó y desarrolló en la Baja
Andalucía a partir del siglo XIX, y que actualmente es considerado Patrimonio Inmaterial de la Humanidad.



Distinguimos, por otra parte, otros géneros de música andaluza como son la copla, el rock andaluz y la música
urbana actual hecha desde Andalucía, como referentes culturales importantes de nuestro tiempo y que por su
relevancia deben ser incluidos para su estudio, como elementos integradores de nuestro patrimonio cultural
andaluz.



Además, la materia Música facilitará un aprendizaje globalizado, estableciendo relación con otras materias del
currículo, como Geografía e Historia (relacionando la música con la cultura y la historia, conociendo los estilos
musicales, épocas y países de origen); Educación Física (a través de un conocimiento del cuerpo, desarrollo de
actividades físicas, rítmicas y expresivas, el movimiento y la danza, etc.); Lengua Castellana y Literatura (como
lenguaje y medio de expresión, desarrollando y mejorando estructuras del lenguaje verbal para poder expresar
ideas relacionadas con la música, lectura de textos, uso de vocabulario específico de la materia, etc.); Matemáticas
(con una correcta relación entre compases y fracciones, escalas, magnitudes matemáticas, operaciones
aritméticas, etc.); Educación Plástica, Visual y Audiovisual (entendiendo la diversidad de manifestaciones artísticas
y culturales, el estudio de la música a través del arte plástico, periodos artísticos a lo largo de la Historia del Arte,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

70
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

6/
11

/2
02

3 
16

:2
6:

11

7Pág.: de

I.E.S. Las Lagunas

17

etc.), entre otras.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Dadas las características del alumnado de estas edades y teniendo en cuenta la finalidad de la etapa, el enfoque
globalizador parece el más apropiado para toda la Educación Secundaria Obligatoria. La práctica educativa que
propone este enfoque motiva al alumno/a, le implica en el proceso de enseñanza-aprendizaje y le permite realizar
aprendizajes significativos.



Basándonos en la aplicación de metodologías activas tipo ABP o ABJ, conseguiremos que el alumno/a elabore y
construya sus esquemas de conocimiento. Actuando, en nuestro caso, como unos guías u orientadores entre los
conocimientos previos del alumnado y los nuevos contenidos que deben incorporar.



La adquisición significativa de conocimientos asegura la funcionalidad de los aprendizajes a lo largo de todo el
proceso. Se trata, por tanto, de ayudar al alumno/a no sólo a construir conocimientos que puede aplicar en
diversas circunstancias, sino también a utilizar sus nuevos saberes en la consecución de otros aprendizajes, es
decir, que aprenda a aprender.

Los recursos adquiridos en su experiencia personal ayudan a los alumnos y alumnas a comprender mejor el
mundo que los rodea. Apoyándonos en ello, podremos orientar nuestra labor educativa a que estos estudiantes
adquieran:



- Una consolidación firme de las destrezas básicas de comportamiento; lo que les permitirá acceder a una amplia
gama de posibilidades creativas, expresivas y de enriquecimiento personal.

- Una comprensión y asimilación de contenidos cada vez más amplios y perfeccionados que atienden a sus
necesidades, intereses y motivaciones, y se asienten sobre sus conocimientos previos.

- Una progresiva especialización en las diferentes áreas, captando las relaciones que se establecen entre ellas,
para obtener perspectivas globalizadoras y dotar de unidad interna a los aprendizajes escolares.



Las características propias de la etapa evolutiva que atraviesan los alumnos/as exigen que el proceso de
enseñanza-aprendizaje se sistematice. Estos condicionantes implican:



- Relacionar las actividades escolares con la vida cotidiana del alumno y alumna, y con sus experiencias
obtenidas en todos los ámbitos, para tomar conciencia de la progresiva complejidad de éstos.

- Facilitar la construcción de aprendizajes enlazando los nuevos contenidos escolares con los que ya han
integrado.

- Afianzar las destrezas instrumentales básicas valorando su incidencia en las demás áreas.

- Consolidar un método de estudio para enfrentarse con éxito a cualquier situación.

- Profundizar la reflexión sobre las causas y efectos de hechos y acontecimientos sociales, y las relaciones entre
los elementos que intervienen en ellos.

- Atender a la diversidad de los alumnos/as, tanto para compensar carencias instrumentales como para motivarles
a pensar, razonar y reflexionar.

- Estimular, en la medida de lo posible, la generalización y construcción de conceptos más complejos como
preparación a etapas educativas posteriores.



La organización del tiempo debe integrar también acciones educativas orientadas a consolidar un desarrollo
personal completo fuera del aula: el deporte, las actividades al aire libre, etc. pueden ser un ejemplo concreto.



Debe resaltarse la importancia que en el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene el tratamiento de los valores.
Una adecuada presentación de cada situación educativa ayuda a los alumnos y alumnas a la interiorización de

actitudes, valores y normas, con mayor alcance y profundidad. Las fases que sigue este proceso pueden
resumirse así: al principio, los alumnos/as descubren con interés el valor y su importancia; luego, lo aprecian y van
adhiriéndose libremente a él y, por último, actúan de acuerdo con

la elección realizada de manera coherente y constante.

La creación de un ambiente escolar de aceptación, respeto y confianza ayuda a los alumnos y alumnas a la
construcción de una imagen positiva de sí mismos, a la participación en las decisiones y tareas de grupo, al
desarrollo de un juicio más razonado sobre sus propios comportamientos y los de los demás y a aumentar la
seguridad y el bienestar personal.



Así mismo, cabe destacar el papel que va jugar el flamenco a la hora de desarrollar nuestra práctica dentro del
aula. Con la normalización e integración del mismo en nuestras aulas, pretendemos contribuir a la adquisición de
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los conocimientos propios de la materia, desarrollando acciones destinadas a la mejora del proceso de
enseñanza-aprendizaje, además de trabajar la educación en valores entre la que destacamos el trabajo
cooperativo, la igualdad entre hombres y mujeres o el respeto a los demás. Por otro lado, se trabajarán las
competencias clave siempre teniendo como elemento conductor el flamenco.

.

El flamenco es una manifestación artística originaria de nuestra tierra, Andalucía. Partiendo de la idea de que es
un fenómeno cultural y artístico que representa parte de la idiosincrasia del pueblo andaluz consideramos que su
inclusión en el aula está más que justificada. Además, así lo refleja la Ley Orgánica 2/2007 de 19 de Marzo, de
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que establece en su artículo 37.1 que los poderes de la
Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garantizar y asegurar el ejercicio de los derechos
reconocidos y alcanzar objetivos básicos establecidos en el texto estatutario, mediante la aplicación efectiva de
una serie de principios rectores, entre los que se encuentra la conservación y puesta en valor del patrimonio
cultural, histórico y artístico de Andalucía, especialmente del flamenco.



Así mismo, el artículo 68.1 del citado Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce que entre las competencias
en materia de cultura y patrimonio que corresponden a la Comunidad Autónoma se encuentra la competencia
exclusiva en materia de conocimiento, conservación, investigación, formación, promoción y difusión del flamenco
como elemento singular del patrimonio cultural andaluz.



Por su parte, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dedica su título II a las enseñanzas
y el capítulo I del mismo al currículo, en el que se integra la cultura andaluza. En este sentido, el artículo 40 de
dicha ley establece que el currículo deberá contemplar la presencia de contenidos y de actividades relacionadas
con el medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía, como el flamenco, para
que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y
universal.



Para dar cumplimiento a estas disposiciones, los decretos por los que se establecen la ordenación y las
enseñanzas correspondientes a distintas etapas educativas, en Andalucía, incorporan el tratamiento de la cultura
andaluza, con especial referencia al flamenco. Así en el caso de la Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.) se
dispone que la cultura andaluza, en el marco de una visión plural de la cultura, se integrará de forma horizontal en
todas las materias, y se dará un tratamiento específico del flamenco en algunas de ellas tal y como se recoge en la
Orden del 14 Julio de 2016 por el que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria
Obligatoria en Andalucía.



Por otro lado, el flamenco cuenta, además, con una extraordinaria proyección cultural tanto en el resto de España
como a nivel internacional. Evidencia de ello es su reciente incorporación a la lista de manifestaciones culturales

que forman parte del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO.



El aprendizaje del arte y la cultura en los centros educativos constituye una de las estrategias más poderosas para
la construcción de una ciudadanía intercultural. La presencia del flamenco en el sistema educativo a través de las
diferentes áreas de conocimiento y en especial en Música contribuye al desarrollo integral y pleno del alumnado,
además de favorecer la valoración, apreciación y respeto por este arte que ha experimentado un extraordinario
desarrollo, siendo accesible, además, para una parte de la ciudadanía para la que era desconocido. La valoración
social del flamenco y el rango que este ha alcanzado como manifestación cultural deben tener su reflejo en el
sistema educativo en Andalucía, por lo que parece conveniente acentuar, aún más si

cabe, su inclusión en el mismo.



Respecto a las propuestas didácticas basadas en los materiales alojados en la web
https://loloprofedemusica.wix.com/musica, en este apartado se incluyen una serie de propuestas metodológicas
para facilitar el aprendizaje de los contenidos alojados en la misma.



En el desarrollo de las tareas se emplean diversas estrategias metodológicas:



- Actividad que permita estimular la experiencia musical mediante la participación en la interpretación instrumental.
Inculcar la importancia del silencio para la escucha atenta de las audiciones propuestas.

- Actividades de puesta en práctica de las recomendaciones básicas para la interpretación de melodías con flauta.
Utilización del juego cooperativo como base de la expresión musical utilizando metodologías activas (ABP y ABJ),
involucrando al alumnado en las actividades de forma activa, participativa y cooperativa.

- Detección de ideas previas acerca de los conceptos de la situación de aprendizaje.
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- Partir de las sílabas rítmicas para facilitar el acompañamiento de ritmos más complejos.

- Predisposición a la escucha atenta de las audiciones propuestas.

- Estimular la improvisación rítmico-corporal.

- Utilización de juegos de mesa como elemento para trabajar diferentes contenidos de las distintas situaciones de
aprendizaje.

- Uso del flamenco como recurso para acercar al alumnado, a través de una de las representaciones musicales
más características de nuestra comunidad, los distintos elementos y acontecimientos históricos musicales.


4.  Materiales y recursos:             
Pizarra digital, móvil y tablets (con autorización para uso didáctico), Apps musicales.



En 1ESO se utilizará el libro de texto de Editex editado para dicho nivel.



Así mismo, en 2ESO, no se utilizará libro de texto. En su defecto los materiales a trabajar estarán alojados en la
web http://loloprofedemusica.wix.com/musica

En dicha web se establece un planteamiento global y actualizado de la enseñanza musical en la ESO según la
LOMLOE. Se presentan una buena cantidad de materiales variados y complementarios con el propósito de educar
a través de la música en el sentido más amplio y actual.



La web cuenta con diferentes apartados distribuidos por niveles en los que se encuentran integradas cada una de
las situaciones de aprendizaje asociadas a cada uno de los saberes de la materia. Además de otros materiales de
interés para el desarrollo de la materia.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los objetivos del área (relacionados en esta Programación
anteriormente) y las Competencias Clave a desarrollar.

Los procedimientos e instrumentos de evaluación a utilizar desde el área serán los siguientes:

- Preguntas orales durante las clases

- Ejercicios escritos

- Pruebas prácticas: instrumentales, vocales y de movimiento.

- Trabajos escritos y exposiciones orales.

- Observación sistemática y directa del trabajo realizado durante todo el curso, analizando el progreso o evolución
del alumno/a.

- Análisis de las producciones de los alumnos/as: cuaderno de clase, actividades en clase (audición, interpretación,
creación, ejercicios, respuestas a preguntas, etc.) lecturas realizadas y grado de comprensión de lo que lee,
trabajos monográficos.



La asignatura de música se evaluará por el sistema de evaluación continua. Para ello se tendrán en cuenta los
criterios de evaluación vigentes en la ley educativa asociados a cada uno de los saberes básicos. Todos los
criterios de evaluación tendrán la misma ponderación, y su superación indicará el nivel de adquisición de las
competencias específicas por parte del alumnado.



1.1. Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas,
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. (MUS.2.A.1,
MUS.2.A.4, MUS.2.A.5, MUS.2.C.1.)

1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones
musicales y dancísticas, relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y
cultural. ( MUS.2.A.3. MUS.2.A.4. MUS.2.A.6. MUS.2.C.2. MUS.2.C.3. MUS.2.C.4.)

1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas,
valorando su influencia sobre la música y la danza actuales. ( MUS.2.A.2. MUS.2.A.3. MUS.2.A.4. MUS.2.C.1.
MUS.2.C.2. MUS.2.C.3.)

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas,
por medio de improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo,
instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. ( MUS.2.B.1. MUS.2.B.2. MUS.2.B.6. MUS.2.B.10. )

2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación, seleccionando las
técnicas más adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. ( MUS.2.B.6. MUS.2.B.7.
MUS.2.B.10.)

3.1. Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin
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apoyo de la audición. (MUS.2.B.1. MUS.2.B.2.)

3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de
memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. ( MUS.2.B.5. MUS.2.B.10.)

3.3. Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del
aula, gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. ( MUS.2.B.3.
MUS.2.B.4. MUS.2.B.5.)

4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas,
empleando medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. (MUS.2.B.7. MUS.2.B.8.
MUS.2.B.9. MUS.2.C.4.)

4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales colaborativas,
valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal,
social, académico y profesional. (MUS.2.B.5. MUS.2.B.7. MUS.2.B.9.)



El departamento realizará un seguimiento individualizado de los alumnos con asignaturas pendientes.



Para los alumnos que hayan promocionado al curso siguiente y no adquirieron los aprendizajes del nivel anterior y
que reciben docencia directa de la asignatura de Música dentro de su currículo durante este curso académico, el
profesor en su grupo hará un seguimiento de dichos alumnos. Se realizarán, para ello, pruebas escritas y
actividades de recuperación y refuerzo que nos permitan evaluar su trabajo individual, además del seguimiento de
la programación correspondiente a su grupo y curso con sus pruebas de evaluación correspondiente.



Para el alumnado con la materia de Música suspensa de otros curos diferente al que esté cursando, se le realizará
una prueba oral sobre los contenidos que no ha superado para que pueda recuperar la asignatura.



Para el alumnado que no promocionó de curso y que tuvo la materia de Música suspensa se le realizará un
seguimiento de las diferentes actividades propuestas en el aula además de ofrecerle diferente material de apoyo y
de refuerzo siempre que se estime oportuno.



El alumno promocionará de curso, siempre que supere las pruebas propuestas por el departamento, cumpla con la
entrega a tiempo de los trabajos propuestos y su correcta realización, en definitiva, cuando tenga superado el
currículo de la asignatura suspensa.



En todo momento, para el alumno que lo requiera y solicite, el departamento está abierto a proporcionar materiales
de repaso y refuerzo de los contenidos no superados, así como a dedicar horario (en recreos u horas libres, o
incluso en horario de tarde) para proporcionar explicaciones, aclaraciones, etc. que los alumnos suspensos
pudieran necesitar. Siempre previa solicitud del alumno al jefe de departamento.



Evaluación práctica docente:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, "El profesorado evaluará su
propia práctica docente", se llevará acabo a través de rúbricas y cuestionarios googles.




6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Complementarias:

TALLERES:

- Ana Ramos - Música en igualdad (Rock and Colors).

- Antonio Bueno - Taller de percusión flamenca.

- Caro Batukada - Taller de batukada.

-      Niño Ruven - Fagot Flamenco



ACTIVIDADES DE CENTRO:

- Celebración del día del flamenco (16 de noviembre)

- Un viaje a través de la historia de la música (perfoman interactiva)

- Representaciones audiovisuales con temas relacionados con igualdad, género, racismo, etc.

- Exposiciones trabajos diversos del alumnado



Extraescolares:

- Ruta Paco de Lucía (Algeciras)

- Museo Interactivo de la Música de Málaga + visita al órgano de la catedral de Málaga.
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- Asistencia a manifestaciones musicales de diversa índole.

- Centro Flamenco Fosforito de Córdoba + visita al órgano de la Mezquita Catedral de Córdoba.

- Visita al cine (música y cine)

- Oxo Museo de Videojuegos de Málaga

- Visita a empresas desarrolladoras de videojuegos en Málaga




7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Barroco

- Clasicismo

- Edad Media

- Elementos del lenguaje musical

- Grecia y Roma

- Música en el Siglo XX y XXI

- Orígenes de la Música. Civilizaciones Antiguas

- Renacimiento

- Romanticismo

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
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los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MUS.2.1.Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute
y enriquecimiento personal.
MUS.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de
selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.
MUS.2.3.Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión
personal.
MUS.2.4.Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y
herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social,
académico y profesional.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MUS.2.1.Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus 
principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

Competencia específica: MUS.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y
dancísticas, a través de actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.

Competencia específica: MUS.2.3.Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para 
ampliar las posibilidades de expresión personal.

Competencia específica: MUS.2.4.Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MUS.2.1.1.Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y
culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas.
MUS.2.1.2.Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas
producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las principales características de su contexto
histórico, social y cultural.
MUS.2.1.3.Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas,
valorando su influencia sobre la música y la danza actuales.

MUS.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas
básicas, por medio de improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el
cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas.
MUS.2.2.2.Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación, seleccionando
las técnicas más adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos.

MUS.2.3.1.Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical,
con o sin apoyo de la audición.
MUS.2.3.2.Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de
memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje.
MUS.2.3.3.Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y
fuera del aula, gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración.

MUS.2.4.1.Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como
colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales.
MUS.2.4.2.Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales
colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de
desarrollo personal, social, académico y profesional.

A. Escucha y percepción.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.

1. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la 
danza.

2. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales.

3. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales, en vivo y registradas.

4. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza.

5. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad.

6. Normas de comportamiento básicas en la recepción percepción musical: respeto y valoración.

1. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical.

2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y tipos de compases. Tonalidad: escalas 
musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad.

3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural.

12.  Sáberes básicos:
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C. Contextos y culturas.

4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y de 
otras culturas.

5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control y 
gestión de emociones.

6. Técnicas de improvisación guiada y libre.

7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas.

8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical responsable.

9. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras.

10. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales.

1. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones.

2. La música tradicional en Andalucía: el Flamenco. Cante, baile y toque.

3. Músicas populares, urbanas y contemporáneas.

4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MUS.2.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


